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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Águilas
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2518 Plan Parcial del sector SUP CH-2.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Parcial
del sector SUP CH-2, denominado la «LOMA II» y el
Programa de Actuación del mismo sector, presentado
por don Tomás Fuentes Fernández, en nombre y repre-
sentación en su calidad de Consejo Delegado con ca-
rácter solidario, de la mercantil «PROFU, S.A.», el expe-
diente se expone a información pública de un mes de
duración el primero y 20 días el segundo, contados a
partir del presente en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo plazo podrá ser examinado en la Sec-
ción de Urbanismo de este Ayuntamiento, situada en
calle Conde de Aranda, n.º 3, 3.ª Planta, y presentarse
por cualquier persona y por escrito las alegaciones o
sugerencias que se consideren procedentes.

El presente Anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que o se hubiere podido practicar confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

Águilas, 21 de febrero de 2005.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2256 Información pública de expediente de
declaración de interés público. Licencia/
2.5.3.7/51/00. RML/anm.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo solicitado don José Bonmatí Durá en
representación de «Aborasa», declaración de interés
público para la implantación de un vertedero de inertes
y trituración, en paraje La Merced, «Los Arejos», de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo n.º 86.2.º de la
Ley 1/2001, de 24 de abril del Suelo de la Región de
Murcia, el expediente de su razón se somete a informa-
ción pública durante el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en cuyo térmi-
no, las personas que se consideren afectadas de al-
gún modo por dicha construcción, podrán presentar las
alegaciones que consideren pertinentes.

Águilas a 2 de febrero de 2005.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2492 Convenio Urbanístico para la clasificación de
Suelo Urbanizable Sectorizado, para la finca
denominada «Matalentisco y Cañada
Brusca».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno Corporativo en sesión ordinaria celebra-
da el día 27 de enero de 2005 aprobó el Convenio Ur-
banístico para la clasificación de Suelo Urbanizable
Sectorizado, para la finca denominada «Matalentisco y
Cañada Brusca», lo que se hace público, en régimen de
consulta, por plazo de un mes desde la publicación del
presente.

«I. Que mediante acuerdo de fecha 20 de febrero
de 2003 se aprobó definitivamente el Plan General de
Ordenación Urbana de Águilas (en adelante PGOU).

II. Que Los Propietarios son titulares de las si-
guientes fincas:

FADESA INMOBILIARIA, S.A. es propietaria, en vir-
tud de contrato privado de compraventa de fecha 3 de
Febrero de 2.004, suscrito entre SOL DE AGUILAS, S.L.
y FADESA INMOBILIARIA, S.A., de las siguientes fincas:

- Finca situada en término municipal de Águilas,
paraje de Matalentisco inscrita en el registro de la pro-
piedad de Águilas en tomo 1.342, folio 56, finca n.º
18.411

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 1.976, libro 315, folio 127, finca n.º
33.426.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2048, libro 355, folio 224, finca n.º
37.530.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.102, libro 409, folio 71, finca n.º 41.921.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.087, libro 394, folio 222, finca n.º
40.924.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 1.758, folio 117, finca n.º 29.473.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.197, libro 504, folio 24, finca n.º 41.721.
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- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2098, libro 405, folio 220, finca n.º
41.723.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.197, libro 504, folio 20, finca n.º 41.699.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2111, libro 418, folio 3, finca n.º 41.717.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2211, libro 518, folio 36, finca n.º 41.701.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2110, libro 417, folio 121, finca n.º
41.705.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2197, libro 504, folio 22, finca n.º 41.703.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2211, libro 518, folio 38, finca n.º 41.709.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2209, libro 516, folio 116, finca n.º
41.711.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2174, libro 481, folio 131, finca n.º
41.713.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2209, libro 516, folio 117, finca n.º
41.715.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2211, libro 518, folio 39, finca n.º 41.719.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2197, libro 504, folio 23, finca n.º 41.707.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del

Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.108, folio 10, finca n.º 42.295.

- Finca rústica situada en el término municipal de
Águilas, paraje de Cañada Brusca, en diputación del
Cocón, inscrita en el registro de la propiedad de Águi-
las en el tomo 2.108, folio 11, finca n.º 42.297.

Bartolomé Hernández Jiménez propietario de la
finca situada en término municipal de Águilas, paraje
de Cañada Brusca, en diputación del Cocón, inscrita en
el registro de la propiedad de Águilas en el tomo 2069,
libro 376, folio 141, finca n.º 37.039.

Antonio Jiménez Morata propietario de la finca si-
tuada en el término municipal de Águilas, paraje de Ca-
ñada Brusca, en diputación del Cocón, inscrita en el re-
gistro de la propiedad de Águilas en el tomo 2.125, libro
432, folio 86, finca n.º 42.734.

III. En la actualidad, y de conformidad con el actual
PGOU de Águilas, los terrenos están clasificados como
Suelo No Urbanizable. Formando parte del interés ge-
neral del municipio el desarrollo urbanístico de Águilas,
Los Propietarios, en aras a colaborar con el interés ge-
neral, propone la incorporación de dichos terrenos al
proceso urbanístico como un único sector clasificado
como suelo urbanizable sectorizado, con la finalidad
principal de realizar una promoción residencial de cali-
dad y respetuosa con el entorno natural del municipio.

A los efectos de una correcta identificación por
parte de los intervinientes y para evitar equívocos futu-
ros, se adjunta al presente documento como Anexo I,
plano de situación de las Fincas de Propietarios y de
delimitación del sector objeto del presente convenio.

IV. El Ayuntamiento considera de interés general
para dicho Municipio, la clasificación como suelo
urbanizable sectorizado y su posterior desarrollo urba-
nístico y ejecución de las Fincas descritas en el
Expositivo II del presente convenio de acuerdo con la le-
gislación urbanística vigente, fundamentalmente para
conseguir suelo urbanizable con destino residencial,
terciario-servicios y apartamentos turísticos y campo de
golf, capaz de albergar zonas de viviendas destinadas a
uso residencial turístico, de baja intensidad, mínima
densidad (artículo 101 de la Ley 1/2001, de 24 de abril,
de suelo de Murcia, modificada por la Ley 2/2002, de 10
de mayo) y que supongan, dado el carácter turístico del
municipio de Águilas, contar con la disponibilidad nece-
saria de viviendas que garanticen un turismo de cali-
dad, al tiempo que garanticen el desarrollo sostenible y
respetuoso con el Medio Ambiente, creando un destino
residencial turístico permanente que, complementado
con la oferta de actividades lúdicas y de ocio, generen
un destino atractivo para el inversor y futuro comprador.
Actualmente, existe un déficit de este tipo de sectores
en el municipio de Águilas, lo cual supone un freno en
el desarrollo económico y social del municipio y requie-
re de actuaciones mixtas, sector público y privado, para
impulsar dicho sector residencial turístico y el resto de
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actividades económicas del municipio. La actuación obje-
to del presente convenio trata, por tanto, de impulsar el tu-
rismo permanente, no estacional, y de calidad que supon-
ga el desarrollo de otros sectores y actividades propias
del municipio de Águilas, y que se verían impulsadas y fo-
mentadas con la creación de sectores residenciales, emi-
nentemente turísticos, y de este modo el Ayuntamiento da
solución y respuesta a una necesidad económica y social
del municipio de Águilas. Además, este nuevo desarrollo
supondrá para el municipio de Águilas la creación de una
importante bolsa de empleo debido, no solo a las obras
de urbanización y edificación que se proyectan, sino tam-
bién a los servicios hoteleros, terciarios y deportivos que
se implantarán en esta zona.

V.Igualmente Los Propietarios, son conscientes
de las necesidades planteadas por el Ayuntamiento y
resumidas en el punto anterior y a su vez, conscientes
de la necesidad de conjugar el desarrollo urbanístico
con la necesaria protección del medio y el respeto del
entorno natural, con la suficiente carga de zonas verdes
y espacios públicos, así como establecer un desarrollo
inmobiliario de baja intensidad edificatoria y densidad
de habitantes que permita conjugar dicho desarrollo in-
mobiliario y urbanístico con un desarrollo sostenible del
entorno natural. Así, Los Propietarios favorecerán un de-
sarrollo urbanístico altamente respetuoso con el Medio
Ambiente, lo cual supondrá una evidente mejora de la
calidad de la futura estructura urbana, al crearse y orde-
narse nuevos espacios lúdicos y zonas verdes, que po-
sibiliten el disfrute de la comunidad y sin que ello su-
ponga una excesiva presión ambiental del entorno al
plantearse un desarrollo de baja intensidad edificatoria.

VI.Que la Ley 1/2001, de 24 de abril, de suelo de
Murcia, modificada por la Ley 2/2002, de 10 de mayo (en
adelante LSM) contempla en su artículo 158 la posibili-
dad de celebración de Convenios Urbanísticos con la fi-
nalidad de establecer condiciones detalladas para la
ejecución del planeamiento urbanístico o bien para la for-
mulación o modificación de este, regulando su tramita-
ción administrativa en el apartado 3 del mismo artículo.

VII. Que estando interesadas las partes
intervinientes en formalizar este documento, y sin perjui-
cio del respeto íntegro a la potestad planificadora de la
Administración, han llegado a un acuerdo en el marco
de la LSM, con la finalidad de modificar el vigente PGOU
de Águilas, asegurando tanto la correcta integración de
las propuestas urbanísticas establecidas en el presen-
te convenio en el documento de la modificación del Plan
General, como su adecuada ejecución posterior en el
menor plazo posible, y que se formaliza por el presente
documento, con sujeción a las siguientes,

Estipulaciones

Primera. Objeto.

El presente Convenio Urbanístico tiene como obje-
to la colaboración entre las partes intervinientes con la
finalidad de procurar y asegurar la clasificación como

suelo urbanizable sectorizado y el correcto desarrollo ur-
banístico de los terrenos identificados en el plano ad-
junto (Anexo I) pertenecientes a Los Propietarios afecta-
dos por el sector de referencia, con destino a la
implantación de usos residenciales, terciarios-servi-
cios, apartamentos turísticos y deportivo (campo de
golf), como fiel reflejo de la común voluntad
potenciadora del desarrollo económico del municipio.

Segunda. Determinaciones urbanísticas de los
terrenos.

El Ayuntamiento de Águilas se obliga a modificar
el PGOU de Águilas de acuerdo con las siguientes de-
terminaciones urbanísticas para los terrenos descritos
en el Expositivo II:

- Clasificación del suelo: suelo urbanizable
sectorizado o categoría similar.

- Parámetros Urbanísticos:

Superficie del sector: 2.182.122 metros cuadrados
aprox. De acuerdo con el plano adjunto.

Esta superficie es estimada y coincide con la reco-
gida en los datos registrales de las fincas, si bien podrá
variar al alza o a la baja en un porcentaje nunca supe-
rior al 10% en cada caso. No obstante lo anterior, el ám-
bito del Sector y por tanto la superficie se circunscribirá
exclusivamente a la superficie real sobre el terreno, que
ocupen las fincas descritas en el expositivo segundo.

Uso preferente: Residencial, Terciario-Servicios y
Apartamentos turísticos.

Usos complementarios: Todos excepto el uso in-
dustrial.

Usos incompatibles: Industrial

Número máximo de plantas: 3 plantas para edifi-
caciones residenciales y cuatro plantas más ático
retranqueado para uso terciario-servicios y apartamen-
tos turísticos.

Edificabilidad bruta del sector: 0.20 m2/m2 distribui-
da sobre la totalidad del suelo urbanizable. 0,15 m2/m2
para uso residencial, 0,025 m2/m2 para uso terciario-ser-
vicios y 0,025 m2/m2 para apartamentos turísticos.

Cesiones y dotaciones: Se determinarán conforme
lo establecido en la Ley 1/2001, de 24 de abril, de suelo
de Murcia, modificada por la Ley 2/2002, de 10 de mayo.

Sistema de actuación integrada: Concertación Di-
recta o Compensación.

Tercera. Cesiones de terrenos para usos públicos y
su formalización.

Los Propietarios se comprometen por medio del
presente Convenio y de forma vinculante a efectuar a fa-
vor del Ilmo. Ayuntamiento de Águilas todas las cesio-
nes descritas anteriormente libres de cargas y
gravámenes.

Las cesiones se formalizarán en el correspon-
diente Proyecto de Reparcelación y tras su aprobación
definitiva serán inscritas en el Registro de la Propiedad
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a favor del Ayuntamiento de Águilas, quien desde ese
momento podrá darles el uso y destino legalmente es-
tablecido.

Cuarta. Colaboración de Los Propietarios y
documentación a aportar para su aprobación.

1. Los Propietarios, como gestores del proyecto ur-
banístico de referencia y de acuerdo con la legislación vi-
gente, se obligan a presentar en el Excelentísimo Ayunta-
miento de Águilas dentro del mes siguiente a contar
desde la publicación del presente convenio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, la siguiente documenta-
ción: Avance del planeamiento y memoria ambiental.

2. Al mismo tiempo, Los Propietarios, se compro-
meten con el Ayuntamiento a aportar la documentación
relativa a la ordenación, tales como planimetría, orde-
nanzas y cuanta otra adicional se requiera por el Ayun-
tamiento relativa al presente Sector en los plazos que se
determinarán a continuación:

Los Propietarios presentarán un plano de ordena-
ción pormenorizada, junto con el resto de la documen-
tación necesaria que se determine, dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de publicación del presen-
te convenio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
El Ayuntamiento se compromete a incluir dicha docu-
mentación en el documento de modificación del PGOU,
al igual que en el resto de las aprobaciones que se pro-
duzcan hasta la aprobación definitiva de dicha modifica-
ción de PGOU.

3. El Ayuntamiento de Águilas se compromete, con
estricto cumplimiento de la legislación aplicable, a agili-
zar al máximo los plazos de gestión y tramitación de los
referidos procedimientos con el fin de facilitar el desa-
rrollo del sector resultante.

4. Los Propietarios podrán optar por el procedi-
miento de tramitación simultánea de los referidos docu-
mentos de planeamiento, de gestión y de ejecución.

Quinta. Aportaciones al Ayuntamiento de Águilas.

El desarrollo urbanístico que se va a producir de-
bido a la reclasificación de los terrenos descritos en el
Expositivo II, en su doble vertiente (urbanizadora y
edificatoria), va a suponer a medio y largo plazo un sus-
tancial incremento de la población residente en el térmi-
no municipal de Águilas, lo que va a obligar a la Corpo-
ración Municipal a resolver las necesidades que se
planteen en relación con la prestación de servicios pú-
blicos, mejora de la calidad urbana, cohesión social,
sostenibilidad y protección del medio ambiente.

Por todo lo anterior, se acuerda establecer una
aportación de 6.000 € por cada hectárea que se
reclasifique con los parámetros establecidos en la Esti-
pulación Segunda, para hacer frente a las necesidades
que el Excelentísimo Ayuntamiento de Águilas tenga por
conveniente, por cada uno de los propietarios de forma
independiente, de la cantidad que le corresponda en
función de la superficie de los terrenos de su propiedad

y presentación de avales. El pago de dicha aportación
se realizará de la siguiente forma:

- A la firma del presente convenio: presentación de
un Aval por el importe correspondiente al 15 % de la
cantidad final.

- A la aprobación inicial de la Modificación Puntual
del PGOU de Águilas: presentación de un Aval por el im-
porte correspondiente al 15 % de la cantidad final.

- A la aprobación definitiva y firme de la Modificación
Puntual del PGOU de Águilas: ingreso en efectivo en la
tesorería municipal la cantidad correspondiente al 45 %
de la cantidad final. Para ello, será requisito indispensa-
ble que previamente el AYUNTAMIENTO haya devuelto a
los propietarios del suelo la totalidad de los avales pre-
sentados para cumplir los dos puntos anteriores.

- A la aprobación definitiva y firme del Plan Parcial
del sector: ingreso en efectivo en la tesorería municipal
la cantidad correspondiente al 25 % de la cantidad final.

- A la aprobación definitiva y firme del Proyecto de
Urbanización del sector: ingreso en efectivo en la teso-
rería municipal la cantidad correspondiente al 30 % de
la cantidad final.

Sexta. Obligaciones de las partes intervinientes.

9. Las partes intervinientes en el presente Conve-
nio, y puestas de acuerdo previamente, asumen cada
unas las siguientes obligaciones y compromisos recí-
procos entre sí:

I. Los Propietarios se obligan:

- A desarrollar urbanísticamente las fincas señala-
das en el Expositivo II, con arreglo a los parámetros fija-
dos en el presente convenio, al ordenamiento jurídico
vigente y al Plan General de Águilas, con fijación del sis-
tema de concertación directa o compensación.

- A elaborar, presentar y poner a disposición del
Ayuntamiento, en su caso y dentro de los plazos previs-
tos, los documentos necesarios para incorporar al Do-
cumento de modificación de PGOU. Así como también
cuantos documentos de gestión y los relativos a las
obras de urbanización que fueren necesarios. El pro-
yecto de urbanización deberá presentarse en el plazo
máximo de seis meses desde la aprobación definitiva y
firme del Plan Parcial.

- A ejecutar, en un plazo de dos años y medio a
contar desde la aprobación definitiva y firme del Proyecto
de Urbanización, las obras de urbanización del Sector.

- A abonar únicamente los importes y presentar
los avales que le correspondan en función de la super-
ficie de los terrenos de su propiedad, dentro de los pla-
zos libremente pactados.

J. El Ayuntamiento de Águilas viene obligado:

* A tramitar y aprobar, la modificación del PGOU de
Águilas y de todos aquellos documentos de
planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución de
obras que Los Propietarios o, en su caso, la junta de
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compensación que se constituya en dicho sector, plan-
tee ante el Ayuntamiento y que fueran necesarios para
la materialización del objeto del Convenio.

* A permitir el procedimiento de tramitación simul-
tánea de los referidos documentos de planeamiento, de
gestión y de ejecución.

* A dar la mayor agilidad posible a la gestión de
los sectores, tramitando con la mayor celeridad posible
cuantos proyectos, estudios, licencias y demás docu-
mentación urbanística o administrativa que sea nece-
saria para el correcto desarrollo urbanístico del Sector.

*  A facilitar las relaciones con las otras Adminis-
traciones competentes en el caso de ser necesario la
elaboración de convenios relativos a las acciones exte-
riores que respectivamente sean de su incumbencia a
fin de adecuar las fechas de puesta en servicio de las
correspondientes infraestructuras a las necesidades
del desarrollo.

* A coadyuvar, a instancia de Los Propietarios o de
la futura Junta de Compensación que se constituya, en
las negociaciones oportunas con las compañías de
servicios, con objeto de lograr la cooperación de las
mismas en las actuaciones que hayan de llevarse a
cabo.

* A autorizar la ejecución simultánea de la urbani-
zación y de la edificación cuando en la unidad de actua-
ción concurran los requisitos establecidos en los artí-
culos 41 y 42 del RGU y 211 LSM.

10. Los compromisos y obligaciones asumidos
por Los Propietarios, en función de la superficie de los
terrenos de su propiedad, y la Administración respecti-
vamente, en el presente Convenio, no le eximirán del
efectivo cumplimiento de los deberes urbanísticos esta-
blecidos por la legislación vigente.

Séptima. Prestación de garantías para la ejecución de
las obras de urbanización.

Los Propietarios prestarán ante el Ayuntamiento
de Águilas garantía suficiente hasta cubrir el cien por
cien (100%) de la evaluación económica de los costes
de urbanización de la unidad de ejecución, mediante la
entrega de aval o avales por el importe total correspon-
diente a dicho porcentaje, de acuerdo con el modelo le-
galmente establecido. Dicho aval se cancelará de for-
ma parcial en relación a las cantidades a las que
asciendan las distintas partidas de la obra en relación a
los siguientes hitos: movimientos de tierras, redes de
saneamiento y abastecimiento, redes de Media Ten-
sión, Baja Tensión, centros de transformación y red de
telefonía, pavimentación, certificado de finalización de
las obras de urbanización emitido por la dirección de
las obras, mediante la presentación de las correspon-
dientes certificaciones en el Ayuntamiento de Águilas.
No obstante lo anterior, una vez se practiquen las reduc-
ciones señaladas anteriormente, la cantidad avalada
no podrá ser inferior al diez por ciento de los costes de
urbanización, de acuerdo con la legislación vigente.

Para el caso en que Los Propietarios opten por
simultanear las obras de edificación con las de urbani-
zación, para la ejecución de aquéllas, Los Propietarios
no vendrán obligados a prestar garantía alguna por ha-
ber avalado con anterioridad el cien por cien de las
obras de urbanización, incluso en el supuesto de que
se hubiera procedido a la reducción del aval debido a la
ejecución de parte de dichas obras de urbanización.

Octava. Obras de urbanización.

Las obras de urbanización de cada una de las uni-
dades de ejecución en que se divida, si es el caso, se
ejecutarán en una única etapa cada una de ellas, acce-
diendo el Ayuntamiento a realizar las recepciones par-
ciales de dichas obras de urbanización

FADESA se compromete a ejecutar el campo de
golf de superficie mínima de 50 hectáreas y un hotel de
250 habitaciones al mismo tiempo y en el mismo plazo
que las obras de urbanización de la unidad de ejecu-
ción donde se sitúen estos dos complejos.

El Ayuntamiento de Águilas asume el compromiso
de recepcionar la urbanización en el plazo máximo de
tres meses desde el otorgamiento por la dirección fa-
cultativa del Certificado Final de Obra de la urbanización
(total o parcial), siempre que ésta se ajuste a las deter-
minaciones del Proyecto de Urbanización.

Novena. Aprovechamiento urbanístico del
Ayuntamiento de Águilas.

9. El Ayuntamiento de Águilas, y según lo determi-
nado en el artículo 80 de la LSM, será acreedor de la su-
perficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, en que
se materialice el diez por ciento (10%) del aprovecha-
miento de la actuación, debiendo asumir los propieta-
rios las cargas de urbanización que correspondan a di-
cho aprovechamiento.

10. No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de
Águilas podrá optar por la sustitución de los referidos
aprovechamientos municipales por la compensación
económica correspondiente, los terrenos resultantes de
esta cesión quedaran integrados en el Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo y todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 80, 196 y siguientes de la LSM.

Décima. Subrogación de derechos y obligaciones.

Los compromisos y obligaciones, así como los
derechos, asumidos por las partes intervinientes en el
presente Convenio, serán considerados obligaciones
inherentes a los terrenos, por lo que de producirse la
transmisión de alguna de las fincas actuales, o las par-
celas edificables futuras, el adquiriente se subrogará en
los mencionados compromisos y obligaciones.

Undécima. Procedimiento y perfeccionamiento del
convenio.

17. El procedimiento aplicable a la aprobación
del presente Convenio se someterá a lo dispuesto en
el artículo 158 de la LSM.
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18. Todas las entregas de avales y de cantidades
cuyo pago se efectúan en virtud del presente convenio,
quedan supeditadas a la ratificación del presente Con-
venio por parte del Pleno del Ayuntamiento. Igualmente,
para las entregas de avales y pagos futuros, quedan su-
peditados al cumplimiento de los respectivos hitos ur-
banísticos con estricto sometimiento a que los
parámetros estipulados en la Estipulación Segunda.

En caso contrario, el Ayuntamiento quedará obli-
gado a requerimiento de Los Propietarios a devolver los
avales y todas las cantidades que en virtud del presen-
te Convenio haya recibido, salvo lo indicado en el párra-
fo 4 siguiente.

19. Si en el término de dos años desde la publica-
ción del presente convenio en Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, no se hubiese procedido a la aproba-
ción definitiva de la modificación por causas imputables
al Excelentísimo Ayuntamiento de Águilas, Los Propie-
tarios podrán instar mediante carta dirigida al Ilmo. Sr.
Alcalde de Águilas, la rescisión del presente Convenio,
procediendo el Ayuntamiento a la devolución de las can-
tidades recibidas a cuenta hasta dicha fecha.

20. En el caso de que la aprobación definitiva no se
llevase a cabo por causas ajenas al Ayuntamiento de
Águilas, éste no está obligado a la devolución del primer
pago del 15 % realizado en relación al presente convenio.

Duodécima. Domicilio de notificaciones referentes al
presente Convenio.

Las notificaciones podrán hacerse por fax, telegra-
ma, carta con acuse de recibo o cualquier otro medio
que permita tener constancia de la recepción. Se desig-
na como domicilio de las partes a efectos de las notifi-
caciones que el cumplimiento de este Convenio requie-
ra los siguientes:

Propietarios:

FADESA INMOBILIARIA, S.A.

D. Manuel Jové Capellán

D. Antonio de la Morena Pardo

D. Miguel Ángel Barruso Pellón

Avda. de Alfonso Molina s/n, Edificio FADESA

15.008 La Coruña

Teléfono 981 179200

 Fax 981 170050

D. Antonio Jiménez Morata

C/ Francisco de Quevedo, N.º 2

30.880 Águilas (Murcia).

D. Bartolomé Hernández Jiménez

Avda. José Jiménez Ruano, s/n,

Apdo de Correos N.º 178

30.880 Águilas (Murcia).

Ilmo. Ayuntamiento de Águilas

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

D. Juan Ramírez Soto

Plaza de España, 14

30.880 Águilas (Murcia)

Teléfono 968 418800

Fax 968 448546

Sólo las notificaciones realizadas en dichos domi-
cilios serán válidas y producirán efectos. Los cambios
de domicilio serán notificados por documento fehacien-
te y no producirán efectos hasta transcurridos dos días
naturales desde su recepción.

Decimotercera. Eficacia del convenio.

La eficacia del presente convenio queda supedita-
da a la aprobación del mismo por parte del pleno del
Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia dentro del mes siguiente a su cele-
bración manteniéndolo en régimen de consulta pública,
tal y como se desprende del artículo 158 LSM. También
queda supeditada la eficacia del mismo a la aproba-
ción definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de
Águilas con los parámetros establecidos en el presente
convenio urbanístico.

Decimocuarta. Legislación aplicable y fuero
competente.

El presente Convenio se regirá por sus propias cláu-
sulas, y para lo que no esté previsto en las mismas, será
de aplicación la Legislación Urbanística al efecto, nacio-
nal y autonómica, para asuntos urbanísticos. Y la demás
Legislación Administrativa para asuntos de dicha natura-
leza. Las referencias a periodos de días, meses o cual-
quiera otras, se entenderá siempre de carácter naturales.

Dada la naturaleza jurídico – administrativa de
este Convenio Urbanístico, cualquier conflicto que pu-
diera surgir entre las partes en cuanto a su interpreta-
ción, desarrollo y posterior aplicación y cumplimiento,
quedará sometido a la revisión de la jurisdicción con-
tencioso – administrativa.»

Águilas, 14 de febrero de 2005.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.
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——
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Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2469 Anuncio para la licitación de contratos de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Sección de Obras.

Expediente: 3-05.


